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Señores  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Atn, Representante Legal o, en su defecto, quien haga las veces. 

Email: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Cra.16 #96-64, Bogotá 

 

Por medio de la presente, le NOTIFICO el contenido de la parte resolutiva 

de la SENTENCIA con fecha del 23 DE JUNIO DE 2020, proferida dentro la 

acción te tutela interpuesta: 

 
“…PRIMERO. - NEGAR la acción de tutela promovida por la señora YURLEY PAOLA 

RUEDA MARTÍNEZ con C.C. 32.297.775, quien dice actuar en nombre propio y el de 

su hijo CAMILO ANDRES CAMACHO RUEDA, frente al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, y 

en la cual fueron vinculados los señores CARLOS MARIO JARAMILLO BURÍTICA con 

C.C. 98.535.993, EDWIN ALBERTO BUSTAMANTE HURTADO con C.C. 71.788.736, 

CARLOS ALBERTO ESPINOSA BOHORQUEZ con C.C. 71.764.184, CARLOS ARTURO 

MONTOYA AHMEDT con C.C. 71.378.372, ISABEL CRISTINA RENDÓN GARCÍA con 

C.C. 42.898.241, NANCY BARÓN ORREGO con C.C. 24.603.337 y el señor VENU 

KARIDY CHAMORRO CALDERA con C.C. 71.367.571; y que, además, 

comparecieron las señoras DINA MARGARITA RUÍZ MARTÍNEZ con C.C. 49.717.557, 

MARÍA ELVIRA SALCEDO CARRILLO con C.C. 49.775.873, ANA MARCELA SERJE 

OCHOA con C.C. 1.065.634.065, MARIELENA ARENAS SIERRA con C.C. 43.252.374, 

NICOLÁS VÁSQUEZ CUEVAS con C.E. 249.105, ANDRÉS FELIPE PÉREZ SIERRA con C.C. 

1.017.150.644, NIYERETH GUTIERREZ con C.C. 43.914.316, LAURA CATALINA ROLDÁN 

TRUJILLO con C.C. 43.262.819, BEATRÍZ ELENA VELÁSQUEZ ECHEVERRI con C.C. 

43.752.916 y DIANA CATALINA CARDEÑO CHAVERRA con C.C.43.911.930; por las 

razones indicadas en la parte motiva de esta providencia.  SEGUNDO.- NOTIFICAR 

esta providencia por el medio más expedito, tanto a la parte tutelante, como a 

los representantes de las entidades participantes en esta acción, al igual que a las 

personas vinculadas y comparecientes, así como la notificación de las demás 

personas que afectadas con esta decisión, la que se hará a través de la página 

Web del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, advirtiéndoles que contra este fallo 

procede el recurso de impugnación, dentro de los tres (3) días siguientes. 

TERCERO. - REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en caso de no ser impugnada esta sentencia. NOTIFÍQUESE. JESÚS TIBERIO 

JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez” 
 

Se les solicita publicar esta sentencia, a través de la página Web de dicha 

entidad. 
 

Cordialmente  
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